
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRINIDAD LOZANO VS. 

COLPENSIONES. 

 

SECRETARIA.- dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Radicado P-2017-00556 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIME ROMAN OSORIO VS. 

COLPENSIONES. 

 

SECRETARIA.- dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Radicado P-2017-00069 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALEX ALBERTO CALERO PEREZ 

VS. COLPENSIONES. 

 

SECRETARIA.- dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Radicado P-2018-00504 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE OLGA ELVIRA MELO OBANDO VS. 

KADOCH Y CIA LTDA. 

 

SECRETARIA.- dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Radicado P-2016-00412 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSE ALFONSO LOPEZ VS. 

COLPENSIONES. 

 

SECRETARIA.- dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Radicado P-2015-00584 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIA CONSUELO CORDOBA 

MUÑOZ VS. COLPENSIONES. 

 

SECRETARIA.- dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Radicado P-2017-00779 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS HERNANDO COLLAZOS 

CAICEDO VS. COLPENSIONES. 

 

SECRETARIA.- dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Radicado P-2014-00696 

 

 

 

 


